
Nonv a 8 (Noviembre 24.de 1824.)
asamneossati.

GACETA DEL
SÜPRí :MO d e  GUATEMALA.

Los hombres son poderosos por el numerot
fuertes por la unicn: felices por la paz* Buffcn.

SISTEMA p o l i t ;i c o .

Gloria k. las armas de la libertad^

Acaba de llegar uo eapresa con el parte siguiente d̂ I ministro general del, 
Perú al Prefecto de Taijillo.

Sr. Prefecto.— Con fecha 7 del corriente me dice ej secretario geceralj 
de S. B. el LiBEaTAooR lo'qué copio:

,, S^crftaría general.— Cuartel general en Beyes  ̂ 7 de agosto de 1824. 
•^Al Sr- Ministro general de los negocios del Perú.

„  De supeiior orden de S. B el libertador tengo la satisfacción de, 
nnuncUr k VS, que ayer á las 5 de la t*rde ha s.ufriáo el ejercito espano  ̂
una teitibJe humillación en las llanuras de Juqin dos y rpedia leguas de este lu­
gar. La caballería, con cuya fuerza contaban piincipa.Imente ios enemigos patR 
someter el Perú i  la dcmjoacion española, ha sido batida de tal modo, quet 
so volverá i  presentarse en el campo de batalla*

Infosmado S B. de que los enemigos hablan venido á buscarnos con toda 
4U fuerza reunida, se pu$o en marcha con el ejercito Libertador desde Co- 
socaocha con el fía comprometer una batalla decisiva. Bittre tanto, los 
enemigos que se hablan avanzado hasta Pasco, volviati sobre sus pasos i  mar­
chas Lrzadas, en coosecuencia de las noticias que tubieron de la dilección que 
•egula él ejercito,• S. E. contaba con forzarlo? á una acción formal, situao- 
dose á su retaguardia por el camino que ellos debían llévar i  Jauja; pero 
SrecipUfcion cdn que marchaban les proporcionó la dichosa casualidad de llegar, 
y  aun pasar del punto en quc debíamos encontramos algunas horas aotei! qua 
nuestro ejercito, que tuvo que pca jomada larga, y  por terreno esca­
broso y difícil. £n este é*tado, observando S . . E . que los enemigos continua- 
•ban sin cesar su retirada, y considerando por otra parte, que se escapaba 
de entre las manos la ocasión (le terminar de un golpe la penosa campaña ep 
que nos hallamos, y  decidir la suerte del País, resolvió adelantarse con 
«aballeiia al trote, mandada iumediatamepte por el inttepido geue.ai Necochep^
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y  s itu a d a  e a  la  m ism a lla o a r a  q a e  o cu p a n  los e n e m ig o s , esp era n d o  q u e  tos qn# 

DOS b a b ia o  b a sc a d o  ta n  re su e lta m en ce , a p ro b e c b a r i9 n la  o casió n  q u e  se les  p re ­

se n ta b a  d e lo g ra r  su s  d eseo s, ó  q u e  v ie n d o  n u estra  fu e r a a  so b re  e llo s  co m p ro- 

m e te r ia o  u n a  a cció n  p a ra  s a lv a r  e l Codo d e su  e je r c ito . S e a  co rresp o n d ie n d o  

á  esto s c á lc u lo s , 6  p o r  u n a  c ie g a  c o n fia n z a  e o  su  c a b a lle r ía ,  los en em igo s c a r ­

g a ro n  la  n u estra  e n  una s itu a c ió n  b ie u  d esve n ta jo sa  p a ra  n osotros: e l  ch o q u e  

d e  esto s dos cu e rp o s  fn ¿  trem en d o : y  a l fin  d esp u és de d ife re n te s  c o n flic to s  e n  

q a e  a m b a s p a rtes  lo g ra b a n  la  v e o t s ja ,  la  c a b a lle r ía  e n em ig a  a u n q u e  su p e r io r  

e n  n ú m ero  y  m e jo r  m on tad a q u e  la  n u e stra , fud  co m p letam e n te  d esord en ad a* 

b a t id a , y  a c u c h illa d a  h asta  la s  m ism as fila s  d e  s a  in fa n te r ía , q u e  d u ra n te  la  

a c c ió n  c o n d o n a b a  su  m arch a  á sla  J a u ja *  y  se  h a lla b a  m u y  le jo s  d e l ca m p a  

c u a n d o  a q u e lla  se d e c id id . N u e s tr a  c a b a lle r ía  h a  m o stra d o  un a rro jo  q u a  

m i p lu m a  no a lc a n z a  i  e sp re sa r , y  q u e  so lo  p u ed e  c o n c e b irse  re c o rd a n d o  lo  

s ig lo s  h e ro ic o s .'

E l  re su lta d o  d e esta  b r illa n te  jo rn a d a  faa s id o  e l  d e  d o scien to s tr e in ta  y  

c in c o  m u ertos eo  e l  ca m p o  de b a ta lla  e n tre  e llo s  d ie z  g e fe s  y  o fic ia le s , m as 

d e  o ch en ta  p r is io n e ro s , m u ch o s h e rid o s, y  u n a  In fin id ad  de d isp erso s. 5 e  h a a  

to m ad o  m as d e tre s  cien to s e c se le o te s  c a b a llo s  ap erad o s y  e l  ca m p o  d e  b a ta -  

l ia  c u b ie r to  d e  to d a  c ía te  d e  d esp o jo s.

Por nnescra parte hrmos tenido -fuera de filas sesenta muertos y heri­
dos: entre los primeros al capitán Urvina de granaderos i  caballo de Colom­
bia, y  al tenienu. Cortes deí primer Regimiento de caballeifa del Peni: 
éntrelos segundos al bizarro general Necochea con siete heridas aonque nin- 
guia de cuidado, al 8r. coronel Carbsjal de granaderos i  caballo de Colom­
bia, al comandante S^vervi del segundo escuadrón del rejimiento del Perú, a! 
sargento majfor Felipe Brum, y ai capitán Peraza ambos de la caballerea de 
Coiooibia; el primero y  los dos últimos levemente, y  el segundo de algitia 
/?avedad: entre la tropa hay pocos de riesgo.

Ayer se hubiera concluido la guerra dsl Perú, si la infantería enemiga 
Bo hubiera continuado iocesaocemente su marcha al trote, y si la nuestra  ̂
hubiera podido volar, como era necesario para alcanzarla; por que todos ac 
dian en deseos de destruir a los enemigos.

Estos bao quedado enteramente escarmentados, y  lu terror llega al estremn 
de que desde la madrugada de ayer no han dejado de marchar ni aun en 
la nocfa«.

Mañana continna el ejército sos operaciones, y  me lisonjeo de que muy 
pronto fecharé i  VS. mis ccmunicaciones desde el valle de Jauja.

Felicito á VS. y é todo el Perú. & .& .
Dios guarde & .— Tomas de Heres— Secretario Jeneral interino.
Y  lleno de un gozo que no puede recistir mi corazón, al contemplar ya asegu­

rada para si-mpre la suerte de mi patria, lo transcribo h V. S. para que lo 
circule á las autoridades de su dependencia, y  que sepan los pueblos de esa 
benemérito departamento que la victoria ha empezado i  coronar de una ma­
sera decisiva sus incesantes sacrificios, para que adviertan la particular cir- 
cunscaacia de que al mismo sol de siete de Agosto, en que 8. £• el LiV£RTADoq
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•e‘ embafcá para el Perú,' se le 'ba aounciado á esfe el p>Imer triurfo d-? la# 
arma# libertadoras; y para qae celebra&dose esta brillaote jornada al tan âña
de 6U iíiiportsncia, »8 exalte tanto U piib'loa graricud ácia los bravos que la
bao hecho b>jo el mando de S. B. como Tas demas nobles pasiones á que 
en semejantes casos suelea transportarse los pecho?, para quienes no ha; otrp 
8ump bien ea la tierra que la libertad. Congratulo á VS. como á uo hijp 
de Colombia, y á toda su República por lo que debe el P:tú á sus armas, 
fijempre vencedora? ea esta heroica acción*-— Dios guarde á VS-— José Sanche  ̂
Catrion» Estiaordiaario al patriota de Guaiaquil de de agosto de 1824»

REPU BLICA D E L  P E R lí.
- ; Ministerio generaU Haancayo á.^ de Septiembre de 18S4.— Al Señor Cor
ronel Prefecto del departamento, de Tfujiiío— El Señor Seretario, general, d[d 
S. E. el Libertador me dice lo que sigu2-***S,iCxecafi3 general— Cuartel general 
en Huaota á 27 de Agosto de ib a 4 —«Al Señor Ministro general de loi 
B'egocios del Petú, Df. D. José Sánchez Carrioa— S.fíor MioiíCro— D sde el 
luceao dei 6 en Junio, ios enemigoj hsn cootlnuiio su retirada sin parat 
«o ninguna p r e. A esta fecha hia pifdilo seis provio-ias, y mas de la mi­
tad de su fuerza; de suerte que segoti todos los avisos que recibe á menudo
S. E.,. el ejército eaemig? está reducido á doi mil quinientos ó tres mil homt 
bres estropeados, y sin aingaaa moni. A proporción que nuestros cuerpo# 
avanzados se acercan á los enemigos, van est>3 d̂ ândo cuanto no puede se­
guirlos con la precipitación que llevan: hasta el'dia se han tomado muchas 
cargas de efectos militares, y esperamos que en lo sucoesivo recibiremos masf 
E l ejército Libertador se aumeota diariacn^ote con los desertores del entimigo* 
E l Virey se há reunido al general Canterác en AiiJauaylas con sola su gun 
srdia. de Alabarderos* El general Valdéz se baila mas hallá del Potos! con 
dos ó tres mil hombres en observación del general O'afíeta, situado en Tu-? 
pis3 con cuatro mil* Por proclamas d:l primero, sabemos nuebamence que 
el general Olañeta se há declarado por la causa de los folep'odíeotef, f  
que obra en combinación con los pa-riotas de Salta — Ü i Cuerpo nuestro, 
que se dirigió por HuancsvejLa á Haamanga há comido á los enemigos 
cuatrocientos setenta y dos fusiles ingleses nuevos y corrieores, y un numero 
ctíniiderable de elementos de guerra que venían de L a á Huancayo, al car­
go del teniente coronel Don Ramón Dias, qae es prigioo¿ro. Nuestra vaút 
guardia ha entrado en Huamaoga, bá cinco dias, y  algunos de sus cuerpo# 
observan y persiguen de cerca al enemigo* Mañana estará S. E. eo aquella 
ciudad.— Por varios ofícialts del ejército enemigo pasados, y por p^rsonasre- 
ciencamente venidas del Cuaco, se han tegido detalles importantes sobre la 
situación del enemigo* Fundado S* E. en ellos, y en las medidas que há to« 
mado para destruirlo de una vez, me manda asegurar Á V. S«, que quaUsqui- 
era que sean las últeriores combioadones de los g fes Españoles, qualesqut* 
era que sean sus esperanzas; la L IB E R T A D  D E L  PERU quedará ñjadg 
en este año, por que el ejército Libertador la asegura irrevocablemente*.*, 
Siento uoa particular satisfacción al.decir i  V« S. que por todas partes d*
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recibido S. E. con imiesfras exprecivas de gratitud y de JubíTo, y que ía* 
tropas son asistidas con un esmero que oada deja que desear...Dispone S. E. 
el Libertador que V. S. haga circular esta comunicación h las autoridades del 
paí?, para que todos se impoogaa de ios buenos resultados que hau tenido los sacri- 
íidos hechos por la libertad é Independencia díl Perú...Soj de V. S. muy 
atento obediente Servidor.,.Tomos de Heres Secretario general interino

Y  lo trausmiío á V . S. para el conocimiento y satisfacción de las autorida­
des y pueblos de su mando, y  para la particular de todos aqueJIos ciudadaoo» 
que fieles á los votos *de un corazón américano se mantuvieron firmes al ti­
empo que traiciones horrorosas haciau desesperar á otros de Ja suerte de la 
Patria, olvidándose que los destinos de esta en el Peni, estaban encargados 
al padre de Coíombis. Dios guarde á V. S..../oíe Sánchez Carrion..,.Es copla 
ceta estraordinaria del gobierno, TruxiJh 22 de setiembre de 1824.

CIRCU LAR.
En gaceta estraordioaria de Troxillo de a a de septiembre ültimo se pü- 

blicó una nota ministerial en que se dice quedos enemigos de la libertad del 
Perú ( y  de toda la América) faabiao coi tiouado su retirada sin parar
en ninguna parte desde la acción memorable de Juain: que el 3 de dicho me» 
babiao ya perdido seis provincias y mas de la mitad de su fuerza: que el ejer­
cito libertador se aumentaba diariamente con les desertores del e&emigo; y que 
la iibrrtsd del perú quec^ra fiaada eu este año«

Yomediataraerte que el gobierno supremo recibió tan plausible noticia dis­
puso que se publicara en la gaceta; y que antes de concluirse la impresión d» 
esta se anticipara k los pueblos comunicándose á ios gefes respectivos para que 
le den toda la notorirdad que debe haber.

En su cumplimiento de orden del mismo Supremo poder lo digo á V, para 
su satiifaccioQ y la de los pueblos de su mando.

Dio?, unión, libertad Palacio nacional de Guatemala 15 de noviembre 
de lb24.=AÍ08 gefes de los estados y comandantes de los puertos.

GUATEMALA.

El 12 del corriente llegó el correo de provincias: en U misma fecha 
el S. P. E. que manda sí.mpre dar noticia al legislativo de lo que es digno 
de su atención acordó que se If diese de la correspondencia recibida de Nica­
ragua; y en su cumplimiento el gefe de la sección de relaciones al dar cu­
enta con ella el 14 siguiente diso á la Asamblea:

A. N. C .“ Ayer cerca de la una de la tarde llegó el corréo, y por su 
conducto recivíó el gobierno diversos oficios del C. Coronel Manuel de 
Arau, y otras autoridades. Al momento mando el 8. P. E. que viniese á 
leérlos ante esta Asamblea: lo hize asi; pero estaba ya disuelta cuando lle­
gué.rrEn los que tengo el honor de leér ha tenido el gcbieioo la satisfac­
ción de ver confirmados los psosamienlos que le han servido de guia para 
dictar sus providencias. Estas no son reservadas por que el gobierno les baya
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dado aouel cáracter. La son por la nataraleaa misma d«l ssu’̂ to á qui se 
refi:reo! Pero sio embargo, de serlo* si la Asamblea acuerda que se fié cu­
enca de ellas, el gobierno está prouto á publicarla?; y oportunamente ea 
el Manifiesto que ha acordado dar á luz las presentará á la nación eot. ra 
para que se haga justicia al zelo con que se ha de Meado á cuatro puot- g 
cardinales: independencia absoluta: integridad del territorio de la república: or­
den y tranquilidad: sistema adoptado de gobierno»~L<i hago preseoís a la Asanr- 
blea de orden del Supremo gobierno, Guatemala i |  de noviembre de 1824.=: 
M  J. Vbarra. “

CODIGO CIVIL.
Oficio*

La sustaociacion de procesos es una de las secciones mas importante* 
de UD codigo civil. De las leies que se dicten en esta punto depende que la 
aamÍQistracioa de justicia sea breve y expedita, ó enrredosay c5i¡aíada; que la 
cavilación obscuresca la verdad, ó la buena fé aclare sus derechot: que el pro­
pietario viva años pribado de su propiedad, ó que entre sin dilaciones al g ce 
justo de ella: que la agricultura, industria y comercio bogan progresos, ó scaa 
df tenidas en su movimiento por obstáculos opuestos á sus agentes.

El Estado adjunto del número de escritos, decretos, notifi aciones y  tér­
minos designados para ios juicios civiles ordinfrios demuestra, mas que las di­
sertaciones vagas publicadas en otres países, los defectos de la legislación es­
partóla, que dirigió mas de dos siglos, y sigue todavía cirigíende á les jue­
ces y  tribunales.

gobierno no poede verlo sio sentirse penetrado del deseo mas ardiente 
de ver al fin corregida esta parte inttrezarte del. codigo .civil. Ha acordado 
que se pase á la Asamblea con este obj-tc; y  de su crdeo lo dirijo á UU. 
para que lo pongan en su conocimiento.~Dics, unícn, libertad. Guatemala 11 
de noviembre de i824.=:A los CC. oi^ucados secrétanos de la Astmblia 
nacional censtituiente*

ESTADO D S  LOS ESCRITOS, D ECR ETO S, NOTIFICACIONES Y
TERIWJXOS REGALES EN ÜN PROCESO CIVÍL ORDINARIO.

Esctí -1 decre- 1 notificaV termi' Escri-idecrfi:1 notifica ¡tertni'
tos. ftos. i clones. 1 nos. tos. I tos- 11 Clones 1 nos.

Escrito de demanda, i Notificaciones, • ■ •
I>ecr«to corriendo Escrito de duplica • _ i 03
traslado......................  I OI Decreto pidiendo au­
Notificación al deman­ tos ó concluyendo
dante y  demandado , * pera prueba , , « X OI
Escrito de coatestacn. g 09 Notificaciones. , . e
Decreto corriendo Decreto abriendo el
traslado. , . . « t OS juicio á prueba , • | 8o
Notificaciones. . , a Notificaciones, , • t
Escrito de replica . i os Escritos presentando
Decreto corriendo documentos ó inter­
traslado, • • • • f •1 rogatorios • • • • I
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t)ecretos habiéndolos 
por presentados • » 
Notificaciones, > »
Escrito pidiendo pu­
blicación de proban­
zas •
Decreto corriendo 
traslado* » * , •
Notificaciones. • « 
Escrito de contesta­
ción ó de rebeldía • 
Decreto mandando 
hacer la pablicacion* 
Notífícacionos . •
Escrito poniedo ta­
chas á los testigos. 
Decreto admítiendo- 
Jás y recibiéndolas á 
prueba« . » . •
Notificaciones. . .
Escritos presentando 
documentos interro­
gatorios. • • ,
Notificaciones . • . 
fiscri'cd de bien pro­
bado. . « « .
Decrétb corriendo 
traslado. 4. . ,
Notificaciones. , . 
Escrito de contes ta- 
cioo., « « . •
jDecrélo pidiendo au­
tos. * , . .
Decreto mandando 
jtósab la causa en 
asesoría quando no es 
letrado el juez . . .
Notificaciones • ; 
Sentencia ,• í . , 
Notificaffciones . • , 
Esérito de apelación.' 
Decreto corriendo 
traslado. . . »
Nótificaciones". . •
Escrito ’̂ de contesta- 
tacioD. . , , ,
Decreto otorgando el 
recurso . . . ,
Notificaciones . . .
Escrito mejorando la 
apelación» . •

Sffcri-1 decre­
tos. 1 tos.

iT!oKfica|léín1i*í 
I ciones. I DOS.

te-

«Vd
Decreto habiéndola 
por mejorada • , »

4 Notificaciones . , ,
Escrito de expresión 
de agravios. . .
Decreto corriendo 
traslado . . . .

OI Notificaciones. . ,
t  Escrito de contesta­

ción.............................
03 Decreto pidiendo aut. 

Notificaciones . ,
I Decreto abriendo el

K juicio aprueba, »
Notificaciones. •

6 Escritos produciendo
pruebas . . .
Decretos raandando- 

40 las recibir. . •
t  Notificaciones . »

Escrito pidiendo pu­
blicación. . •
Decreto corriendo 

I traslado . • .
Notificaciones, ,

6 Escrito de contesta­
ción 6 rebeldía. ,

1 Decreto mandándola
t  hacer. . . .

Escrito de bien prob. 
ti Decreto corriendo

traslado . . .
NontiÉcaciones , 

Escrito de contesta­
ción . . . .  
Decreto pidiendo autos 

8 Sentencia . , ,
* Notificaciones . «

8 Escrito de supHoa .
t  Decreto corriendo

5 traslado • , »
Notificación, * . •

1 Escrito de contestá-
* cion , " , . ,

Decreto pidiendo’ au-
3 tos . . . ,

Debreto otorgando laf 
I sup.icav . . •'

* Notificaciones . • •
Escrito de expresión

tS db" agravios.' • .

E í CtÍ -  [ decre­
tos. I tos.

notifica 
ciones. i

a

lerfaÜ
ROS. r

t

8b

1©

.j
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^Crcto CffrriendlU
t a>Iado. • • • Z

Decreto pidiendo au« 
1 tos. . • • 1

«41

Notificaciones . • e Notificaciones • • 2
Escrito de contestación 1 3 Sentencia • • • 1 8

28. 3*- 359»
Suponiendo ( ¡o que no sucede jamás ), que no haia dilaciones malicioMas 

ni inculpables: que las partes  ̂los procuradores  ̂Jos eícribanns  ̂ hs abogadoŝ  y ¡os 
juezes despachen en el termino de la ley sin pedir prorrogas: que los relatores 
job ocupen 8 úias : que no se mueban artículos ni se pida restitución del ter» 
mino probatorio: que se hagan los notificaciones el mismo dia en que se provean 
hs autoŝ  resulta que deben presentarse a8 escritos  ̂ proverse ^2 decretoŝ  hâ  
eers-: 60 notificaciones, esperar que corran 359 dias, perder el trabajo de otros tan* 
tos, comprar los pliegos correspondientes de papel sellado, y pagar los hoaorariot 
respectivos. ; Todo eSi.o es preciso para demandar lo mió I

G ARAN TÍA SOCIAL.
No hai pacto pribado ó público que pueda existir sin garantías que ase-

gureo su existencia. Si los pueblos se bao uoido co república federal para for­
mar un toJo político, la cooservacloo de este ouesro sistema debe afíaoaarsa 
en leies que garaotiseo su ser.

S)D aiversas las qoe se bao dictado con este objeto; j  noa de las mas
sagradas es que los empleos se proveas precisameote en ciudadanos de nu«
Cstra república adictos á nuestra justa causa.

La razón uoiversal es la que ba inspirado esta lei i  las naciones del 
mnovio .  &1 instinto de su conservación ha hecho que los congresos, cortes, 
ó asambleas representantes de los pueblos exijan el carácter de ciudadano 
para teuer el de funcionario.

L:>s socios, individuos de una compaSia; los que la forman y  Henea 
iritsrez en su existencia son los que deben tener el honor de dirigirla. Fiar 
los destinos da una nación aqaien no fuese individuo de ella sería olvidar 
la lei, 7 exponerlos á la suerte peligrosa de errar ó acertar.

Una república oacierite es como el infante que acaba de salir á luz. To­
do 4s tierno: codo es delicadeza y debilidad. Daben multiplicarse los cuidados 
para conservar un ser que apenas lo es. La madre misma de cuio seno ha 
salHo: la quehaparcilo con el la vida que comiensa á tener es la que deba 
velar su existencia. Puede haber nodrisas amantes y  z dosas. Pero la madre 
tiene derechos indudables por serlo. No agravio vuestros afectos, pidria decir­
les. dn) h tilos hs qae aman a mi hijo, Pero el deber de cuidarlos es mió 
Y j roí la q.ie tengo obligaciori de cumplirlo.

Los que son socios deben tener i  la sociedad mas amor qne aquelloa 
que no lo son. Es suia propia la existencia de la sociedad; y cooservanda á esta, 
«e coúserbaa ellos mismos. Hai ea la tierra hombres que diiataa su amor
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i  la'esp'*cíe ent^raí pa*»̂ e haber fi'Stsfropot, duJaíano». drl u''iv'»r?o. ,p(?r»
¿o es esta U leí g^o^rjl de la oaturaleaa, oi soa 'comunes eo los siglos aque­
llos 8̂ re«. Son por el contrario aoomaJías del g^oero ^urtiaao; y los gobitfroos 
no debéo haber por excepciones las que do tengan pruebas de evideocU 
á su fabor.

,,La Qatural'’ za es mi gula, deben decir la lei es mi director. L i  pri­
mera éoseña que las oacioDes deben ser mas amadas por sus individuos que 
por aquellos que no lo 8»?'u: la segunda probive fiar mandos políticos, mili­
tares ó de hacienda á quien no sea ciuiadano. No se hace en esto agravio 
alguno. Si humaoiaado con figura de hombre puede presentarse el Mérito en 
nuestras costas, cubierto con la forma del Mérito puede llegar á ellas la fotriga. 
Surpendamos el juicio: oo premiemos con empleos a quien puede ser iutriga: oo 
hagamos sufrir pena á quien puede ser mérito. Observemos: convioemos: es­
peremos e! desarrollo del tiempo; y oo fiemos los destinos de los pueblos sino 
h los que haiao llegado á ser ciudadanos, y dado pruebas evidentes .de adr 
hesion á nuestra absoluta iodepeodencia. La prudencia es Argos de den ojos; 
y UQ gobierno debe ser la misma prudencia. T.ndamos la vista desde el cen­
tro ha'>ta las ú timas costáis. Si llegando á Us de otras naciones los hijos de 
esta repúbii.-á, oo se les baria agravio negándoles empleos destinados k los 
que son ciudadanos, ariíbaudo á las nuestras ios de otros países, tampoco pue­
de ofenderl' ŝ ia lei justa que reserva los destinos á los que sor 6 deoeo carta 
de cludalaoos y bao acreditado adh-sioo á nu;stra libertad Asilo y protec­
ción á los estraogeros: empleos 6 destinos i  los ciudadanos adictos á nuestra 
justa causa. Asi lo manda la le ; y somos executores de so disposición.'^

Este debe s r el idioma de los gobiernos de Améri'a, especialmente eo 
nuestra actual posición. St ios inteiezes de una casa no se ñau al primero 
que se presenta, sin conocerle antes y probarl:; los de una nación podran 
encomendaise a quien no baia sido probado, ni cooocidcl

SI3TSM A  ECONOMICO.
Todo pacto supone reiaciones reciprocas entre aquellos que lo celebran  ̂

L'ts gubierooR deben mantener los pueblos en el orden preciso para que exis- 
tetn y gocen de su constitución ó lei fundamental. Pero los pueblos deben dar 
á los gobi.-rnos los fordos oesesari- ŝ para conservar aquel orden.

l>n gobierno que teniendo fondos cuantiosos para dar respetabilidad a sus 
provincias no conservase ó restableciese el orden, seria reo ante la nación del 
caigo mas grave que se pu?de hacer.

U<i particular ó un pueblo que por uoa parte no diese al gobierno la  

cuota con que debe contribuir para las necesidades mas urgentes de la re­
pública, y por otra publicase que el gobierno oo hace lo que oo puede ha­
cer sin fondo», sería á ia letra un anarquista que por miras particulares ten. 
derla á quitar k ia autoridad la fuerza moral que tiene por su reccltud y pa» 
trlotismo.

Dai á los g'bierno» la* renta* 6 fondqs que d-’bsn haber; y entonce* 
decidles: j Porqus no son jardines los desiertos o baldíos  ̂ ¿ Porque es rudo el
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ináio y no conoce hasta ahora sus derechos y deberes  ̂ ¿ Porifue no hai marin» 
foderosa  ̂ garantía de las CBSíaŝ á exercitos numerosos  ̂ apoiodetalei y del orden t 

.Los gobierot.’S oo pueden teoer mas que dos fuerzds: la fisica y la tno* 
ral» Negar los fondos precisos para la primera, j  querer quitar la segunda 
con discursos lleoos de iajurlas es maoifestar plao mui claro. Tu no eres en 
realidad amip de nuestra justa indepondencia: tu quieres desacreditar d la 
Jlutoridadi tu quieres que no la respete el pueblo h quien 'das lecciones tan /a* 
nestasi tu tienes miras escondidast tu eres verdadero anarquista»

Presupuesto general de gastos de la república de Colombia.
Relaciones exteriores............................................. 129,, 660
Del ioterior. ........................................................526, 915,, 6|
p e  haciepda.........................................................449m
I>« «sriaa........................................................... .... 593, 437,, 3 I
P e  guerra. • ............................... ... 9.000, 336,, 29

la .  703, 8 iS „  4 Í 
E l patriota de Gaaiaquil.

1/B nación colombiana paga doce millones setecientos tres mil ocbocieotoe 
diez y ocho pesos por sostener su independencia, ^ero la libircad 00 tieoo 
precio. £1 patriotismo daría por ella todos los Andes.

.SISTEMA LIT E R A R IO ,
Oficio»

La educación de la jubentud.j.ha llamado la ateoeloo de los gobi* 
eroos en las oacionet civilizadas, quiere el de esta república que los gef^s 
y congresos de los Estados de la federación le den la que justamente se 
merese. Y el S. P. E. persuadido del zelo de U. ha acordado excite su patriotismo 
para que dicte tas ordenes correspondientes b fín de que 4 ,, 6 6 „  niños hijos de 
ofíciales Carives del puerto de Truxillo, y de los que manifiesten mas apti­
tud, ios ponga en poder de otros tantos vecinos honrrados, manifestando á 
sus padres que no se servirán de ellos ni serán gravados en su manteocion 
y  convenciéndolos de la úiilidad que les resulta en que sean bien educados.

De su orden Ío digo á V . para su iotelígeocia y efectos coosiguieotes.
Dios, unión, libertad. Palacio nacional de Guatemala 15 de aoviembre 

fie i 824.=:A1 C. gefe del Estado de Honduras.
Oj5cio.

E l S. P. E. que vé en la educaciou de la juventud ono de los pri 
meros dudados de uu gobierno liberal, le ha dado la atención que se me 
rece; y deseoso de qne se propaguen las luces y  conocimientos entre todos los 
ciadadaoos de nuestra república, ba dispuesto que seis niños hijos de more­
nos y  de los que maoifisstea mas actitud y capacidad vengan á esta corto 
con el solo objeto de recibir educación, y  que V. tomando este aiunCo con todo 
interes, persnada á sus padres de la utilidad que les resulta, y que no serán 
gravados con la manutención, pues el Sopremo gobierno los pondrá en casa do 
Otros tantos vedaos boarrados que les sufflioütreB todo lo necesario.
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ííspera pops íe  so p»tr!otí<mo que se emp«ffnra eo qoe tenga qnaot<í* 

antes efecto esta providtocia.— Dios, unión, libertad. Palacio nacional fÍ3 Gaa* 
umala 13 de noviembre de i&24. Al comandante de ia plasa de Omoa.

SISTEMA LITERARIO.

El S. P. E. rilando en acuerdo de t de marzo ítltlmo que la muñí* 
clpalidad de esta capital reuniendo los informes necesarios lo diese al go* 
bierno sobre el método de enseñanza, nbiuero de alunóos j  horas de lección 
en cada una de Ies escuelas de e»ta ciudad (a).

La municipalidad evacuó • el informe pedide; y  de él resulta que bal ea 
la escuela de S. José caiazaosque é&tá baxo el patronato, 
de la misma municipalidad. . . . . . . . . . . .  .i8 y  alunnos
la de 8. Casiano baxo el patronato del cabildo ecle*
siastico...................................... ... 1 i i . .  . 06»
la de Belen............................................................................................. 076
la de Santo Di mingo...............................   040
la de S, Fra{ci^c:.............................................................................................................. .....

fa de la Recolecciuo.........................    040
ía de la Merced. . . ............................................. .......................045 ’j
la del C. Mariano M xia..................................   054 . -
la del C. MorU'l Zepeds......................   oao
la del C. Claudio Garrido...........................................................038

Total, t • ,  6^i
Son vaHos los niños que reciben lecciones en sus mi mas casas. Pera» 

duu exciuiendo los de aquella clase parece pequeño el número de los quq 
concurren á las esquelas públicas comparado con el que debe h^ber en la po» 
blacion total. Los cara;.teres en que esté escrito el libro, de les gobiernoq 
loo los Qúmrics. Por ellos se conocen las providencias que coovUoe dictar»

El S. P. E. que conoce toda la importancia de la educación nombró A 
los c<. José F sncisco B rruodi?, Manuel Valero y  Manuel Árbeu para 
t*’‘.dux:8'’D el Nuevo método para estudiar la lengua latina que se publicó ea 
Francia para el ufo de ios Liceos, (a) El C. Banundia se excusó por suf 
oenpaciones. Valoro y  Arbeu han presentado traducida la primera parte de l a  

obra: el gobierno ha dado gracias a su patriotismo, y  se ha abierto subscripción 
én esta rñeina y la nueva de Arevalo para imprimir un libró que promete tan­
to* bemílchs.

(a) Ve<(se Ja gr et a  de i* de marzo.
â; Vease nuestra gaceta &•*'

GÜÁTEMLA.
^ o r  B e ie ia ,
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